
Comentarios sobre los cambio en el estatuto sobre el 
Grupo de Enlace Técnico (TLG) por: Fátima Cambronero
Comienzo del Borrador de Declaración:

*“LACRALO agradece los esfuerzos del trabajo del Board Technical Relations
Working Group en relación con la modificación de los Estatutos de ICANN en
las secciones correspondientes al Grupo de Enlace Técnico (Technical
Liaison Group).*

*LACRALO apoya los cambios propuestos en los Estatutos de ICANN en relación
al tema mencionado ya que consideramos que ICANN cuenta internamente,
dentro de su propia estructura, con los cuerpos encargados de brindar
asesoramiento técnico a la Junta, no sólo ante su requerimiento, sino de
manera permanente ante los asuntos que puedan afectar los intereses de sus
miembros. *

*Entre ellos podemos mencionar al RSSAC, al SSAC e incluso ALAC ante los
temas técnicos que sean de su conocimiento y que afecten sus intereses.
También se pueden incluir al ASO, en el cual participan los diferentes RIR
e incluso el IETF, quien tiene un asiento permanente en la Junta. *

*Asimismo LACRALO ve como un argumento importante la ausencia del criterio
de reciprocidad entre las Juntas de ICANN y de algunas de las
organizaciones que forman parte del Grupo de Enlace Técnico (TLG), lo que
ubica a ICANN en una situación de desventaja con respecto a dichas
organizaciones. Esta situación debería ser modificada, por lo que
consideramos que los cambios propuestos en los Estatutos de dirigen a
equilibrar dicha situación. *

 *Sin embargo, LACRALO considera que la eliminación de la posición del
enlace técnico como miembro de la Junta no debería realizarse hasta que no
se haya encontrado el mejor mecanismo destinado a reemplazar al Grupo de
Enlace Técnico (TLG), proceso en el cual deberá participar toda la
comunidad de ICANN en su conjunto a través de diferentes consultas públicas
y reuniones provistas para tal fin”. *
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